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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0363-aD..88..........

Lima, 22D rnrnancananneneeALO nnnanennnas de 198..2utia

Visto el Exp.N?3450-88, presentado por La Federación Pe
nuana de Motociclismo en el sentido de que La Firma HEN
STREET AND DIRT, INCORPORATED 924 NORTHEAST 62nd STREET
FORT LAUDERDALE, FLORIDA 33334 está donando:

» (1) Motocicleta Kawasaki 80 cc.descrito en £a canta de donación;
CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte y Las organízacio
nes integrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al -inciso 19-Ant, 99 del Decreto Legislativo N?328- Ley Ge
neral del Deporte, están autorizadas a aceptan donacío-
nes de personas naturales 6 funtdicas e Tnstituciones -Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;

De conformidad con Lo establecido en el Ant. 9% íncisos-
10 y 19 del Decreto Legislativo N?328- Ley General del-
Deporte, Ant. 69% del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La -

Y Ley General del Deporte y Ant.57%-Ley N.24767 del Presu
N puesto para el Ejercício Fiscal 1988;

De acuerdo al Ant, 8% de La Ley General del Deporte del-
Instituto Peruano del Deporte, tíene autonomía nonmati-
va, económica, técnica, financiera, administrativa y --
uma pliego presupuestal propio, pudiendo expedir Reso
ución Administrativa de aceptación, aprobación y utilzación de donación del extranjero;
Que, La persona Juntdica La Firma HEH STREET AND DIRT,-
INCORPORATED 924 NORTHEAST 62nd STREET FORT LAUDERDALE,
FLORIDA 33334 está donando:

UT] Motocicteta Kawasaki 80 cc,
para ser utilizado por La Federación Peruana de Motoci-
eLismo;
De acuerdo a Lo ¿ngfonmado por La Dirección Nacíonae de
Deporte de Afiliados y Las opiniones favorables de La -
Oficina de Asesoría Jurídica y con La Dirección Ejecuti
va Nacional y, de conformidad con Lo establecido por el

../



INSTITUTÓ PERUANO DEL DEPORTE

PER,rs« Y

RESOLUCION No. 0363-AD-88

Limo; 2200MAXOrade 198 Rasa

Ant. 89 y 9 - ¿inciso 19- Segunda Disposición Transitoria
del Decreto Legislativo N?328;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, -ACEPTAR £a donación que efectúa del -
exterion La Finma HEH STREET AND DIRT

INCORPORATED 924 NORTHEAST 62nd STREET FORT LAUDERDALE,
FLORIDA 33334 está donando:

1 Motocicleta Kawasaki 80 cc.
con destino a £a Federación Peruana de MotocácLismo, y-
que pasará a incrementar el patrimonio del Tnstituto Pe
hueno del Deporte; debiéndose despachar dicho embarque-

£a Aduana del Aeropuerto Tnternaciona? "JORGE CHAVEZ"

ARTICULO SEGUNDO. -La Oficina Central de Administración-
procederá a inventariar £os bienes do

nados, Los cuales quedarán finalmente bajo La custodía-
ó depósito de La citada Federación Deportiva Nacional, -
entidad que xesponderá de su debido uso hasta La devolu
ción contespondiente 6 hasta su baja por el IPD, bajo -
control de La Tnspectoría General del T.P.D.
RTICULO TERCERO:TRANSCRIBIR el contenido de £a presen-te Resolución a La Comisión BicameraT-
de Presupuesto del Congreso de £a República, Contralo--
nía General, Dirección General de Presupuesto Público, -
Dirección General de Aduanas, dentro de Los diez días -
calendarios siguientes a su expedición.

Regístrese y Comuntquese.2———

R,C.N, /DINADAF No ,OCD/ bar,
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de H 6 H STREET AND DIRT, INCORPO
a —= - RATED, para La Federación Peruana de Mto=

cictismo.

INFORME N*., 100 - 0AJ-88

AL SEÑOR PRESIDENT E DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEP(

1.- Mediante expediente de registro N'. 3450-88 La Federación Peruana de
Motocickismo, manifiesta que La Fúrma H 6 H STREET AND DIRT , INCOR-
PORATED 924 NORTHEAST 62 nd STREET FORT LAUDERDALE, FLORIDA 33334,
ha realizado La donación de (1) MOTOCICLETA KAWASAKI, nefexido en £a
Carta de Donación. El IPD y Las organizaciones integrantes del Sis-
tema Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10 y 19 del Art. 9*del D.L.
N*. 328, están autorizadas a aceptr donaciones de personas” naturales
o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Consecuen-
temente de acuerdo al Art. 8% del negerido dispositivo Legal, el IPD
tiene autonomía narmativa, económica, técnica soi y adminis -
trativa y form pliego presupuestal propio, debiendo expedir Resotu-
ción Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de La ne
fexida donación en el extranjero. -

2.—- Esta 0AJ opina praedente aceptar La donación realizada en e £ extran
jexo por La Fúrma H 6 H STREET AND DIRT, INCORPORATED - FLORIDA, con
sistente:
- (01) MOTOCICLETA KAWASAKI 50 c.c.

con destino a £a Federación Peruana de MotocicLismo y para ser utili
zada por La mencionada en el Campeonato Nacional Descentralizado de
MOTOCROSS 1988, La misma que pasará a incrementar el patrimonio del-
IPD, debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana del Aexropuer-
to Internacional "Jorge Chávez". Asimismo esta Jefatura xecomienda-
que el contenido de LaResotución de Aceptación de £a. mencionada do-
nación sea transcrita a La Comisión Bicameral de Presupuesto del Con
greso de £a República, Contraloría General, Dirección General de Pre_
supuesto Público, Dirección General de Aduanas, dentro de Los díez -
días de su expedición, en aplicación de £o dispuesto en Los incisos -
10 y 19 del Art. 9 del Decreto Legistativo N'. 328 - Ley General del
Deporte y Mt. 69%de su Reglamento aprobado por DS.N*. 007-ED-86 y -
Art. 57% del D.L. N*. 24767 - Ley del Presupuesto de £a República pa
ha el Ejercicio Fiscak 1988.

Lima, 23 de Mayo de 1988

Atentamente,

paMNTEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Abogado Jefe Oticina de Asesoría Jurídica

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

0AJ/88
TMV/am
Exp. 3450-88
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MEMORANDUM N% €

—
DINADAF-66

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : DONACIÓN DE [1] MOTOCICLETA KAWASAKI 80cc

A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE MOTO-
CICLISMO 7

REFERENCIA + EXPEDIENTE N*3450-88
FECHA 1 1975488

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con
La finalidad de hacerle Llegar el expediente de La nege
nencia, mediante el cual La Federación Peruana de Moto-
cickismo, nos hace conocer sobre La donación que está-kecibiendo del exterion, consistente en:

[1] Motocicleta Kawasaki 80 cc

La presente donación cuenta con £a aproba
ción de £a Dirección a mí cargo. me

, Agradeceré 45e sitva emitir el informe Le-
gal correspondiente de acuerdo a Ley.

Atentamente .NACIONAL
DEL DEPORTE

R.C.N. /DINADAF-868
OCD/ bnr.
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xD[LE E.* INSTITUTO PERUANO -

EL DEPORTE
(1.:P. D) *

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

FED:PER,
NOMBRE: 7 E NUMERO />

MOÉTCLISI

A
or. OSTerpMain de 12.3

É 2

ATeFecha de INGRESO:

|
Horet DN

: Y 2977
Numero de Folios:

ASUNTO:

se géstione resolución de
donación de 091

Marca Kavwasafe la Firma HHerietrporated:Registrado por:

Motocidbta
iy donado. porstreet And

Pase a:

Remitido por!

Recibido por:,

[| arcHIVO
[| ANTECEDENTES [| INFORMAR

[-] PREP. RESPUESTA

[-] Conocimiento || TOMAR ACCION:

[-] AUTORIZACION [] TRAMITAR

No,

No, de Folio

Observaciones:

Fecha Hora E

a: D E 1 || ANTECEDENTES [] INFORMAR No.
e a ARCHIVO a PREP, RESPUESTA

-
Remutido por: es =-

No. de Folio

DA 1 [] conocimiento [7] TOMAR ACCION .
Recibido ZOkz ,

[-] AUTORIZACION [) TRAMITAR

Fecha L15//712 De

7

Pase a:
— [-] arcHivo

Aemitido port > Z
Z 3

[-] ANTECEDENTES [] INFORMAR

[[-] PREP. RESPUESTA

[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

No,

No. de Folio

Recibido por: a [[] AUTORIZACION [] TRAMITAR

4 Observaciones:,
T

L Py Ó
cha >, 7 j S0/4 A y

Wa
|

Pase a: [] ANTECEDENTES [] INFORMAR No. *

ARCHIVO PREP, RESPUESTA
|| Remitido por:

dl a No. de Folio
| [] CONOCIMIENTO [] TOMAR ACCION

recibido por: [] AUTORIZACION |] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha

Pasea:
SR.CREMER/DINADA

Remitido por: £

LA 6
[-] ANTECEDENTES [] INFORMAR

No,

[-] ARCHIVO [C] PrEP. ResPUESTA
No, de Folio

an CONOCIMIENTO“[] TOMAR ACUON

AUTORIZACION “[]- TRAMITAR -El Lar Ó3
Observaciones: .... Aa+ 1



DEL DEPORTE
e td, Trámite Documentario

[2 ,
POLIO No, 2- —

EINSTITUTO
PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

DEL DEPORTE
Afiliado a la FIM Y ULM

or. N* 051-FPEM-88

D |

DO lima, 12 de Mayo de 1,956

señor l Firma pes h; _Rodolfo cremer Nicoli Instituto P=-uano del Deporte |

DIRECTOR NACIONAL DE DB DEFORTES | Trámiso 0. ::is y Arebivo |

DE AFILIADOS 3 45 0 |

presente.-
P 130e 27 tina

o Sr. Director: [BII

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a fin de comunicarle que la
Firma H4H STREET AND DIRT, INCORPORATED, está donando 01 motocicle
ta de acuerdo al detalle siguiente:

- 01 MOTOCICLETA MARCA: KAWASAKI 80 C.C.

La mencionada motocicleta será despachada desde plorida y arribará
al perú por el seropuerto Internaciónal Jorge Chávez; la misma que
será utilizada durnate el Campeonato Nacional Descentralizado de -
MOTOCROSS 1988 programada por esta federación,
sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle -los sentimientos de nuestra mayor consideración.

Atentamente,

» LUIS BAIGORRIA CIRIBALDI
TESORERO PRESIDENTE

FPEM/ TRde4: LEG

sec./dla
Ce.Ceo3 ArChe

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351488 - 910110



==4 2%
.HH STREET AND DIRT INCORPORATED

924 Northeast 62nd Street, Fort Lauderdale, Florida 33334 ——————————— (305) 491-3144

DEL DEPORTIS

Trámito Documentario

¿ Polo No_2
Mayo 6 de 1958. —

Srs.Federacion Peruana de Motociclismo.
Estadio Nacional.
Lima-Peru.

0 Como es de su conocimiento<,nuestra
firma siempre ha colaborado con ustedes en ayuda9 al deporte del motocross,por lo que ponemos a su
disposicion una motocicleta marca Kawasaki de 80 ce.c.
en calidad de donacion para serles enviada.

isperando poder seguir ayudandolos en el fu-
turo,quedamos atentamente.

) 491-3144

DEAL hi FsXA MOTORCYCLE ACCESSORIES e QUALITY PRODUCTS e LOW PRICES
t



ui , DECLARACIÓN JURADA DEL DEPORTISIA ta
t

nel OrPeNTÚ

r *
queen tas, Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios o |

MZ. Aceptación de Donación al Amparo delia.Desmmado
119328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.28 115 a.reglamento de la Ley General de Aduanas,

:

INSTITUTO PERUANO
—.

FEDERACION PERUANA DE MotocicLISMO
DEL DEPORTE :

Yo, BOPERT. HODCHASD ERBSDI.. con domicilio Legal en PENA.E...
q” o.—_- ¿ a 5.2,TAR KOPES.. identificado con L.E.N* ZE... L.T.No.....

1 representación de mi menor hijom2. 1>2-.HNCAD. A-...., declaro quee
>7 > + Ca Moahe obtenido una Motocicleta de competencia, Marca: MAUXSOX. Tipo: Ex.AZe..

Año: .OY... Motor N'* ........ Chasis NN” ...........9 Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios.N% ........e.e.. de fecha ....eeeeoeeo.
: Le : Fee ha he !

Ó La Resolución de Aceptación de Donación N*%* ....... ... sede: fecha dale edi. A
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
" participar activamente en las Competéncias Oficiales programadas por la

ederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó -PIDIO Us. ¿au »eo ateo e... dele PAENA2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al Precio
CIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Com
petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-

guiente escala: - :
:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigen:es
50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes
75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J. |

3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se -

podrá realizar con la Presencia y Apróbación de la Federación Feruana de -
.Motocilismo, y cumpliendo con todos los, requisitos de la Importación ori -
ginal que establese el D.S. N* 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar una
Nueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -gistrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
de no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos
Arancelarios dispuestos en el punto 2”.

|

|

|

En
74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes L

|

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci —-dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escri“to-este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-
cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en.lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglama:nto de la |

Ley General de Aduanas.
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor

Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el- procentaje de Participación Váli
do, para el computo señalado en el2. s —e—— -

Lima, de de 1985 —-

—

|| | ||Certificación Notarial 7 Nombre:
CASILLA: ESTADIO NACIONAL" PUERTA 29 — LIMA -PERU — TELEFONO 24-6688

/ :- /


